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crece

Actopan, Hidalgo; a 09 de septiembre de 2019.
Oficio No. PMA/CM/098/2019.

Asunto: lnforme de Resultados.

C. GILBERTO §ANTILLÁN ROA
TESORERO MUNICIPAL

PRE§ENTE

Derivado de la revisión, que esta ContralorÍa Municipal realizó al área a su cargo, al respecto y

a fin de que realice las acciones que sean necesarias para su atención y prevenir su recurrencia.
me permito hacer de su conocimiento ei Informe de Resultados, el cuai incluye las

Cbservaciones detectadas, Recomendaciones y Tiempo de solventación, con la finalidad de
implementar a la brevedad las medidas que considere pertinentes para fortalecer ios procesos
acjministrativos, el control interno y el desempeño, para evitar situaciones de riesgo y futuras
observaciones por parte de los Órganos de Fiscalización externos.

Así mismo solicito que proporcione a este Órgano lnterno de Control, la documentación e

información, que solvente las observaciones señaladas, que precise, las acciones a realizar, las

mejoras efectuadas o, en su caso, justificar su improcedencia o las razones por las cuales no
resulta factible su implenrentación.

Sin más por ei momento quedo a sus órdenes.

LIC. FERNANDO LANGARICA
c R MUNICIPAL

c.c.p. C. Héctor Cruz Olguín. Presidenl
c.c.p. Arch¡vo.
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Lrc. MANUEL ARTURo cuzrvlÁru tcLEStAS
DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR

PRESENTE

Derivacjo de la revrsiÓn, que esta Contraloría Municipal realizó al área a su cargo. al respecto y
a fin de que realice las acciones que sean necesarias para su atención y pr"reni, su recurrencia.
me permito hacer de su conocimiento el lnforme de Resultados, el cual incluye las
Observaciones detectadas, Recomenciaciones y Trempo de solventación, con la finaiidad de
implementar a ia brevedad las medidas que considere pertinentes para fortalecer los procesos
admtnistrativos, el control interno y el desempeño, para evitar situaciones de riesgo y futuras
observaciones por parte de los órganos de Fiscalización Externos.

Asi mismo solicito que proporcrone a este Órgano lnterno de Control, la documentacron e
informaciÓn, que solvente las observaciones señaladas, que precrse. las acciones a realizar, Ias
mejoras efectuadas o, en su caso, justificar su improcedencia o las razones por las cuales no
resulta factible.su implementación.

I,TIT}ALGO
crece

Actopan, Hidalgo; a 30 de septiernbre de 2019.
Oficio No. pMAtCM/1 04/201 g.

Asunto: lnforme de Resultados.

Sin más por el momento quedo a sus órdenes.
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'Actopan, Hidalgo; a 27 de septiernbre de 2019.
Oficio No" PMAJCM/1 0512019.

Asunto: lnforme de Resultados.

c, cTLBERTo sANTrLr-Áru Roa
TESORERO MUNICIPAL

PRESENTE

Derivado de la Revision lnterna Administrativa, que esta Contraloría
del Estado Familiar, me permito hacer de su conocimienio el

observacién.

5. CUOTAS Y TARTFAS

PROCEDIMIENTO:

l
¡
I
t

Verifrcar que el cobro por los trámites y servicios es en base a las cuotas y tarifas autorizadas en la Ley
Ingresos 2019.

Resultado con Observación:

De la revisión a las cuotas de los trámites y servicios que presta el Registro del Estado Familiar, se detectó que

se realiza un cobro inferior a lo estipulado en la Ley de lngresos para el lvlunicipio de Actopan, Hidalgo,
correspondiente al ejercicio 2019, de algunos de los derechos que brinda ei área, lo que denota falta de contrcl,
políiicas y lineamientos en la recaudación de ingresos, en incumplimiento al artículo 1 y 16 de la Ley de lngresos
para el Municipio de Actopan, Flidalgo, correspondiente al ejercicio 2019 y articulo 98 y 99 de la Ley de Hacienda
para los Municipios del Estado de Hidalgo Como se muestra en la siguiente tabla:

Recomendación:

'Se recomtenda a la Tesoreria Municipal en conjunto ccn la Dirección del Registro del Estado Familiar, sujetarse
a las cuctas establecidas en el artícuio 16 de la Ley de lngresos para el Municipio de Aclopan, Hidalgo,
correspondiente al ejercicio fiscal 2019. t11

.j0f,acrorar.r
'lrnplementar en el área de Tesorería, las acciones correctivas, políticas y lineamiento$ que collll-eye¡faftefr#':'lo&u*Ntr
un eficiente control sobre la recaudación de los irrgresos, apegarse a la normativa
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sltuaciones de riesgo que pudieran derivar en probables observaciones de impacto
Órganos de Fiscalización Externos.

Tiempo de respuesta a la recomendación: De forma lnmediata
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8, INVENTARIO DE BIENES MUEBLES

PROCEDIMIENTO:

Verificar que se cuenia con el inventario actualizado de los bienes muebies que integran el Reg¡stro del
Fstado Familiar

Resultado con Observación;

De la revisión del inventario 20'1 9 dei Registro del Estado Familiar, se detectó que hay bienes los cuales tienen
error en su descripciÓn, error en el nÚt¡ero de inventario, número de serie incorrecto o el bien no cuenta con el
número de inventario, como se muestra en la labla:

1......: ::::

Recomendación

Se recomienda a Ia DirecciÓn del Registro del Estado Familiar, en coordinación con Tesorería Municipal,
levantar de fornra ccrrecta y precisa el inventario de los bienes muebles que integran el área con el fln de evitar
ei riesgo de pérdida o un uso no autorizado.

Tiempo de respuesta a la recomendación: De forma lnmediata

H AILA¡60

WESIÉ OE I.IAOERA

CCN §¡BEIA 1 .q

PUERf¡S Y 4 CAJf;,\E§

;:,r-:_-:.: '

¡{JEtstE SE i,,l¡D€RA

CONGiEETA24

FUEñT¡SY8 CfuO\E§

É_ _-_:i,! _::_:..: ::

Calle Hidalgo No. 8, Col. Centro, Actopan, Hidalg* (.p.42500
Tels:772 727 Aü ü4 / 772727 25 88

ñ0. ¡9 lNvEftfaii0 NO.Rf5GUARDÚ fgcHA §g Rt6tSfR0
D r paxTAu¡iiT0

¡E5P0fi5ABtS
DEscRrpctós átr BIEN {0.0r SiRr¡ M0D ilo cs5lRvaflóN¿5

;:1i!-f:.:1_

.a i-:. ;.:."-

i_::-.:: l:'3 ai¡isr;: : . - ,,'Fias:ir.:i s

:r::-:-:'l iia sii: a '.'i i:.ir-{an,::;: a,....'.".:-:

i:; -iri: i r,'-
'-G r:'-:--::'a

\. - a:. ), a -...,1. -
i : -r:_ :a r:-a. .: a: ,42i'! :1...! ,:---:,:..1.

i: l-:..:'!-:::

a3':!::'! n: '"!..:l': -'.r | :_ _i:a: a _: 
1- ?^:t ::-

.:.{ :.i.,l.ti aa,_.?Qa' . qi: S-:ia ar, - úi r,,tNrl
;: -!':l'9.:ia i: '_.,:a : _::_!-r::a,

i,:1.::'j.::i iÉ: s-?;: .:.
ffiJUIüAUL LSCRIE¡R

GRIS
, ¿l3r i:

1i
MCnA9i rr§&u?

P¡H|ES Cor.l 4

lÁ ¡&cq añr ñ0 anEd

:5 :::::t': .a-::-.: : .,,_

15 .i:,.:?:,: -::-:;:'.::nl

15 r:a s-;: : .' GEIJFL11.

1G7510016884
:: :.,::':-:,:

i:3lsii:: í:
S ¡.\S Ji.i:

:l'...:11:,.::: 21 iiSrSii t .i .:: : --i::1;H:: i; ¡,

'r!:iili:i iil!ñ-.

i:::-i: _ ,'- fECL¡DO§NGRO :: i: f ::l i:'
,,,:lii

t:J-l
; I ..,:i'_r-:'_1 ii'.r3,?i?9 'r - "-1.{_i ,:-.- §, -i1.::::_::i

nE3 Siil Clr'-
r¡rrN r(.r'il(uJQ QE 4.5

KG

;F nttiá
i:.:,r-:11:-::2



ATTüPAN
§OTIERXO DE TA GEHTE
20r& - 2080

c.c p. C Héctor C.uz Olguin. prestdente M,Jnicipal Constitrrcioilal. _ Conocimrento
c c.p. L.C. Arrnando ¡,1onter Reyes. Secretario Gener.al Municipal _Conocimlentc
c.e p. Li.. l\4anuelArturo Eu¿mán lgtesias. Director del Regisi¡.o det Estadc Famiiiar -Ccnccjmieñto
c.c.p. Archivc

HIT}ALGO

Lo anterior a f¡n de que reaiice las acciones que sean necesarias para su atención y prevenir su
recurrencia, además de irnplementar a la brevedad las medidas que considere pertinentes y así
fortalecer los procesos administrativos, el controi interno y el desempeño. con el fin de evttar
situaciones de rresgo y futuras observaciones pol" parte de los Órganos de Fiscalización
externos

Asi nrtsmo solicito que proporcione a este Órgano lnterno oe Control. la documentación e
informaciÓn, que solvente las observaciones señaladas, que precise. las acciones a realizar, las
mejoras efectuadas o, en su caso, justificar su improcedencia o las razones por las cuales no
resulta factible su implernentación.

Sin más por ei momento quedo a sus órdenes.

LANGARICA
MUNICIPAL
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